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Ilmo. SL e'1'l11phdcs los -:;,'úmii_f'..;S reglamentarios en el expe
dh'~~1:t: jJrm;üvl'-iu pul' Ja, instancia (le la Empresa «IB-MEI Es
pallOtl, s. A_~.\. kolicJlando el ré2:inl€n de reposición para la iln
!lOrtaélÓn con fU1nqU1cia a.rancelarm de diversas materia~ pn
m~s.porexpo~'ta-eione'spreviamente realizadas, de motobombas
ymotore,s;

Ette MillisL:ri.o, wnfo-nnándo5e a lo ':nfonnado y propuesto
por la DIrección General de Exportación haresuelt-o:

1.<) Conc~deT a la fírma <dB-MEI Española, S A.», con do
mjcilio en Madrid, Infantas, 31. el. r,égjli1en de reposición para
la ímportac.i.ón con franqúicia a.rancelaria de: gránulos de nylon
(P" A. 39.01.E.21, cinta de poliéster {P.A. '3~:Ol""'. fleje de hIe
rro (P. A. 73~'nJ3,2}, chapa de- híerro fP. A,'n.13.Rl-b), barras
de acero (P,A. 7;l.15.Rc,2),cobreafin~do{P.A. 74.0'1.0), puente
debúrnlJa,'l;~, 1\" 84.10.H.3), rodami,entos, (P,,;A:. M.52.A.l), relé
(P. A, 85.10.1\> y protector térmico ~P~A,8Q:l9:.b)~'empleado-sen
h-l fabrica.e-ión de motobórnbas e!éctricR$ (P'A~ 84:lO.F.l) y mo
t-ores: eléclrIco$ eP, A, 85,OLA.l) ,previamente eXPortados.

2," A efec~(w contahles se- establece que:
-:- Por cadarnotor 2/lz.;18-'Ü/TG2 aB-MEIAlemana y Riel).

ltreviameníe eXFortado, JKh.itán importar~e:

Mil se~s(~it:ni-.o." cti~j$éís,granlos 0.616 gramDsJ de cobre:
Cinco mll -Qtlloc:entos treinta: y un bramos (5,331 gramosl de

f'leje de hi~1'l"o:
Un prot.ectQ1' ,térmico;
Cuarenta y cm.ca' ~f':nmos 145 gramos) de cinta de poliéster;
Ciento- cato:-cc grumos (114 gnl.m¡,<;)de nylon;
Oos mil ttes-¡::ícntos sc:s2uta y cinco gtal1lm. <2,365 gramfl-Sj de

i.;hapa; de b,lerrü:
Seisctentosdieebéis gramü,3 (616 gramos) de barra de acero p,
Dos rodtUIÚ{;nL-os, y
Un relé.

-'- Por cu,(ia motor 2/1B-l&'}'TG US-MEIAlemana y RJel).
pl'cvíamente exportado, podran ilnportarse:

Mil retecientos noventa grmn-os (1,790 gramos) de cobre
wireIJ-ar;

Doce, mil cnntrocicntos od¡enta y ocho gramos (12.488 gr;:r
mos) de fleJe dc· hierro;

Un p-r-otector térmico;
Ochenta y ocho grarrlüs .i88 ~ramos) de cinta poliéster:
Cientü d¡eD~nur;ve gr::nnos (119 ~~uml:J,~ldé nYlon;
Seiscieni-üs",heci::éü; gr"amos ':fiHi gra;1l1\.16) de barra de acero

pl-omo;
Dós mi1 trescie1itOl1 sewntu y cinco gramOs (2.365 gramos)

de chapa <1." l/un in.::!. C/,' y
Dos rt,daIni.tTLtX".

- Porcada motor 2!l6-130,El (Esswein)¡ previamente ex·
portado, poch·Ú.:l Íll'lpül't<'lfse:

Mil qUiüient.os treinta gramos 0.530 gramos) de cobre wi
r<üb~.r;

Diez mi! qliinl€l1tüs treinta y tres gramos (10.533 graniOs)
de fl(~j-e de- hlPtro;

'(ni prote{;Wr térmko:
S€c>€nta y nueVt; grnmos W9 gramos) de cinta poliéster;
Ciento catm-c2 g,;'Wuos 1114 gnunos) de nylon:
'¡'res mHcicnto treinta y cuatro gra.mos (3.134 gra.!llos) de

ch-apade hienó';
S-etechmt<Js- di.'2cim:.:cvegntmos (719 gtalllos) de barra de

acero p:o:no;
Do,~ rüdamie:nta.'5, V
Unre1é; .

- Por cada motO'.' 2!12-180E/1 (Essweiu)1 previamente ex~
porta,do, podrán importarE':::

Mn quinientos e-illüo gramos (1.505 gramos) deoobre en wl·
rebar; ,

Ocho mil se~.~2ien~ sesenta y un gr-amos(S.661 gramos} de
fleje de hí.~rro:

Un prot.ect-ot térmico;
Sesenta. y cinco gramo$- /65- gramos) de cinta poliéster;
Ciento catorce gramo." ,OH· -eramos) de nylon;
Tres mil:cietrto treinta y cua;!;ro gramos (3.134 gramos) de

eha.pa, dehi~tró C/C;
Seiscientos SeE&nta y cuatro gramos (664 gramos) de barra

de noeroaJplomo;
Dos rOOa±ninl.tos a bobs, y
Un relé.
~ Por -cádam.otor 2i 12.-180íV (Vcmlome-), previamente ex·

pQT't..'i.ao, po:i::'~i~:. in:po"LarS€:
Mil qllÍn;,l;:1i::iS c6l,:ntrr y tres g~·itmo~; (1.,58.3 granws) <..!.e ro

br-ewirebar:
Ocho miL setsdentos sesenta y un gramos (S.6tH gramos) de

fleje de .hIer'ro;

ORDEN de 21 de enero de 1971 por la que se con~
(;{dH (1 «lB-ME! Espanola, S./U>, el régime11 de
rt':lJ(,,'Sidón con franq¡dcü arancelaria para la im
pt."I'¡,acuin de' díi."erSQs ,mate'tÍGs primas, por e:rpi'Jr
ladones previa:mente realizadas de motobombas 11
uritores,

tran
lU¡¡:a-

30.15

3~,'"l3-

42,88

23,15

Zl,15

Porcentaje
o;ubprbtlüCtos

0))77 Kg.

0,268 Kg,

100 piezz'!3 ,

100 pie:{[¡s ;
30{} pie:'L~:

20<1 piezas .~

i),0,3Kg, I
200 piC'.6$:s 1

I0,-042 K:g. ¡

0,063 Kg !

Cantldad

Tubo de vidrio al plomo. de 12,8
13.2 mm, 0 €xt,.

Tubiv de vidrio ai"pio;;u):"de 3.fi..
3,9 mm. 0 ext

Tubo de cuarzo de 11,8-12,8 mm.o exterior .. .. ,» ....•...
Tubito de cuarzo de 3,6-4,1 rrulLo ext-erior .. " .. ".: H ..

Laminilla molibdeno FQ 100 ,. .
Electrodos sinterizadosEL 903 ;..
Hilo molibdeno 0,'7 mm. es ext.. ;; .
Resisteneíus Urdox UZ '15/1 .
Polvo fluorescente SV 067 (:eluor,-

germanato de magnesia) ..•,.. ,.. '.
Polvo fluorescente· SV 253 (Ortofos

fato de estroncio y magnesio) ...

Macerla

Los porcentajes que se indican COUl()subprodt1c~sadeudar~n
los derechos arancelaríos que ,les corresponda.seg<.!n sU: ptOpla
natul'61eza,conformea las normas ti~valoraciÓ~Vigellt€s.

Artículo tel'cero.-Las operacíolles :decexpOr1,&ciól1 y de im
portacíón que se pretendan realizaral,ampal,'o'de ~:-;taeonce
sión y ajustándose a sus términos.,s,~rún sometidas .a, 10,.".01
recciones Generales c()mpetente.s deL MínisUlrjo ,de COíll€"rClo, a
los ,efectos que a lasmismascorrespondli1U.

Artículo cuarto.-La exportación preced~áJl,Jaí~llPüI~af;ión,
debiendo hacerse constarde rnanera:expresa enl~)da. la docu
menf,tl.ció_. neCesaria para el ,de9pacho-,,'qu~',el,~l1·::it'ant4? S€
acoge al n~gimen de reposición ot.orgad.p por ~,p:re&.:nt;z; IJ:~c.~to,

Los países de destino de las exportacione:8"será,ll:itqUellos
cuya moneda de pago sea- convetUbLe,.pudi-eJldola PLri::C,CIÚn
GUlC-l"a,1 c~e Exportación, cuando lo estm~e O~)01'tl.1no;auMri~¡¡.r

eXllOrtacíone3 a los dernás países val.edm~~ts j.la:l:a obtEuer la
reposición con frranquíCía,

Las exportaciones realizadas a pue-t:tus, 7AlTl.a¡;, (¡ GilPó;Jtos
fra.neos m.donaJes también se ben-efb;i.~r:m cejr~glrn{:n de repo
simón, en análogas condiciones que lasdestinaQ-i\S-::-jJ, extranjero.

Artícul-o quinto.-Las impoi;tacioné:;" (Íc'bl:'1',án' ;¡eYsolj;cjt-t~l~s

dentro del plazo de un afio, a partÜ'de.la kC11l1' de l.a,~ exporta
cicnes respcctivus,

Los paises de origol?n de la, m,ercaneia , a
qu;cia arRn~elu.riaseran todos aquc~Joscon 11)&
tíelli" rel{lCIOneS comerciales normwes.

Para obtener la licencia delmpo-rtáciún cf)':': ffánquicia"tos
beue!1cíarios deberán justificar, mediante' 1(1. üp(11tun1.ll.'€1·LiJjca~

CIÓ:1, que ii€ ha11 exportado las mercancías cornsp¡)n-eL!e.l1tcs a la
reposición ¡xdida.

En todo caso, en las solicitudesoo.1mpottnc:6n d-c:;eruc-on,<y.
tar la fecha del presente Decreto, que anton;,a, i~[ TégmH~n de
reposición, y la de la Orden 'del, Minis;,frío ck H),denda, por
la que se otorga la franquiclaal'anc-elatía.

Las cantidades de, mercancías" :l."Unportar Ci),h., frunquici-a a
que den derecho lasexpor'taciones r€1¡t.l~zadas~ plhll'an. ser fH'u.rnu~

la-das, en, todo o en ;parte, siníUf.t.s lin:úta<ió:h.-que~'ü cumpli
miento del plazo para solicitarlas;

Artículo sexto.-8e otorga' e.sta ooncesión PL;" un perk:f1o ti€"
cínco año.." contado a partir d~ la fecha. d'l H0p~)bl;.cacj(,n en
el «Boletín Oficial del Estado»'.

No obstante. las 'exportaciones. quehl:'!yan ef€l}tuudo desde (>1
treinta de junio de mil nOVE!cíento$ ,.seteüta:hL'\sla ]n.aludid~l
fecha, daran' tambiénderecho.areposición~siempre :queJ:~únan
los :requi&itos previstos enlano~a.'9oce;'do.s,'a),'dalas
contenidas en la Orden mini,s-rerial decgli,ucb de'1l1.8,:rm' de mil
novecientos ,sesenta Y; tres (<<Bo-letírt Qfidaldel EstadO)} ,del, die-
ciséis). Para estasex¡x>-rtaciones,el ,plazodf~ uIlañó pª1'3soli
citar la importación comenzará a eQr1uu-se-d€spe )afe;ch~:dé
publicación de .este Decreto en ~l «Boletln, Ofir.¡aldel Estado}},

Artículo séptimo.-La concesión cadUcará <le modo atttomáti.
co sí en el término dedos años;'contatiosa par.Pr-:de: Sll p.ubli
caei6n en,el «Boletín Oficial d~l:E:stado», nO sehl1biere realiUldo
nInguna exporta-ción, al', amparo' <le ,la.. nlistP-u~

Articulo octavo,-:-La l)ireeción6elieralde Adua,1li1S:'~l1tro
de su competencia. adoptará1(:tsmedi~squeC(;nsider-e~porttt~
nas resPecto a la conecta aplicación: q.el fé,gimende re-posiclÓ11
que se conc-ede,

Artículo noveno~-La Dirección, ~i1éral de, Expnrtacibn po
drá dictar las Hormas que est'imeMecuadasP&Iª elmeJOl'des.
envolvimiento de la, presente concesión;

Articulo décimo;-Por el Ministerio:' d-eConi.u-gio V aj:ns:tan_
cía del particular, podrán dictarse19s:extr-emos, n.o ~~senciales
de la concesión, en fecha y modos que ,se juzgue 'n~-ces'a1ins.

Af;í 10 di8j)ongo por el presentePeCl'ut(¡, en lMadri-d
a treinta y uno de diciembre <le mil ~;et:::nta.

El ?vIinlt;t:r-o de Comeroio,
ENRIQUE FONTANA CODINA
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Cambtos
Divlsas convertibles

Cambios oficiales del día 25 de, enero de 1971

Mercado de Divisas de Madrid

69,510 69,720
no disponible

12.596 12,633
167.675 168.179

16.170 16.2l.8
140,05614().477

19,142 19,199
11,155 11,168
19,339 19,397
13,466 13.506
9,286 9.313
9,731 9.790

16,676 16,726
268.827 289.836
244.424 245.159

Comprador Vendedor

1 dólar U. S, A , , .
1 dólar canadiense , , ,.
1 franco francés ." "",.,.",~.",... ,.
1 libra. esterlina .. ",." ", ,.".
1 franco suizo " ,., .

100 francos. belgas (*) ....•..... , "
1 marco alemán ., , ".

100 liras italianas ... ", " " "".",
1 fiorin holandés, .. " .. " , ",.,.
1 corona sueca , , .. ,,; .. ;, ,.
1 corona da.n.esa ,.,.,,,.. , .. ;.. , ,.
1 corona noruega , " ,.; .
1 marco finlandés , , .. ,., ,.".

100 chelines austríacos
100 escudos portugueses .

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

(.) Esta cotiZación del franco belaa se refiere a francos belgas
convertibles. Cuando se trate de francos belgas financieros se apli
cará él los mIsmos la cotizacIón de francos belp.s bUlete.

INSTITUTO ESPA:&OL DE MONEDA
EXTRANJERA

9." La Dirección Genera.l de Bxportaeión podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento de
la presente eonoesión.

(Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l, muchos afios.
Madrid, 21 de ..mero .de 1fl.71.-P. D" el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernández·Cuesta.

Ilmo. SL Director genera.l de Exportación.

ORDEN de 21 de diciembre de 1970 por la qua
se aprueba el Plan de Promoción Turística pre
sentado pOr _«Urbanizadora Ibermar. S. A.». para
la urbanlz4Clón «El Lentiscal», situada en el tér
mino municipal de Tarifa (Cádiz).

1111105. Sres.: Elaborado el Plan de Promoción Turlstica pre
visto en el arículo lO de la Ley 197/1963, de 28 de diciembre,
siguiendo las directrices trazadas por el articulo 11 de la ml~
ma por la Sociedad «Urbanzación lbermar. S, A.», con el fin
de obtener la declaraclóll como centro de Interés Turístico
Nacional de «El Le-ntiscal», en el término municipal de Tarifa
(Cádi~),

Este Ministerio, en uso -de las facultades conferidas por la
l€gislación vigente en la materIa, ha tenido a bien aprobar
dicho· Plan, concediendo al promotor el plazo de tres meses,
con el fin de que proceda a la redacción del correspondiente
Plan de ordenación Urbana. de acuerdo con 1aB nonnas y prin
cipios de la Ley de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana
de 12 de mayo de 1956, y según previene el artículo 12 de la
mendonada Ley 197/1963. -de 28 de diciembre.

Lo digo a VV, n, para su conocimiento y efectos.
Dio~ guarde a VV, II. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1970.

SANCHEZ BELLA

I1moR Sres:. Subsecretario de Información y Turismo y Direc
tores generales de Promoción del Turismo y de Empresas
y ActivictQdea Turíst1ca.s.

sesenta y cinco gramos (65 gramos) de cinta poliéster;
Ciento siete grBm<16 007 gramos) de nylon;
Dos mil cua.trocientos veinticuatro gramos (2.424 gramos)

de chapa de hierro;
Seiscientos dieciséis graID()S (616 gramos) de barra; de acero

al plomo;
- Por cada motor ,a/12-180¡Vl (Vendolm~), previamente ex~

portado. podrán 1mportarse:
Mil quinient08 .setenta y cinco gramos (1.575 gramos) de

canre;
5eis mil doscientos cuanmta y cuatro (6,244 gramos) de fleje;
Cuarenta y seis gramos (46 gramos) de clnta de poliéster;
Ciento siete gramos (107 gramos) de nylon;
DO$ mil cuatrocientos veinticuatro gramos (2.424 gramos) de

chapa de hierro;
Seiscientos dieciséis gr-anl05 (616 gramos) de ba-rra de acero;
Dos rodamientos a bolas.

- Por cada bomba BE-650--E/2S (Esswein) o por cada. boro·
ba BE--850-El/2ó (Esswein), previamente exportada, podrán im
portarse:

Ciento setenta y cuatro gramos (1'74 gr8llllQB) de nylon;
Veinticuatro gramos (24 gramos) de ACéro inoxidable;
Mil doscientos doce gramos (1.212 gramos) de fleje;
Ciento ochenta gramos (lOO gramos) de -cobre;
Un protector, y
Dos puentes.
Dentro de esta.s cantidades se consideran mermas el 2 por

100 del cobre. qu~ no devengarán derecho arancelario al~
y subproductos aprovechables, ellO por 100 del cobre; el 58J..~
por lOO. del fleje; el 3 por lOO, del poliél¡ter; el ¡; por lOO. qeí
nylon; el 34,53 pol' lOO. de la chapa de hierro. y el 23,4 por lOO,
de las barras de acero, que adeudarán .1Qs d'5eclws arancela
rios que les corresponda, según su naturaleza, con!{lrnle 3 las
normas de valoración vigentes.

3,0 Las operaciones de exportación y de importación que se
pretendan realiZar al amparo de esta concesión y ajustáI1dose
a: sus términos. serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comerdo, a lo-s efectos que las
mismas correspondan.

4.11 La. exportación precederá &. la importación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda. la, documentación ne
eesBl'ia para el despacho. que el 5Ol1e1tantese acoge al régimen
de reposición oOOrgado pol' la _nte Orden.
~ paises de destino de las exporta.ciones serán aquéllos

cuya moneda de pago sea convertible,· pudiendo la Direcclón
General de ExpoI"tae16n. cuando 10 estime oportuno. alitorlza:r
exportaciones a loa demáa países. valederas para obtener la
reposición con franqu1oia.

Las exportaciones reallzada.s a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al ex
tranjero.

SO Las !mportaA:llones deberán ser solicitadas dentro del pla.
zo de un a:ño a partir de la fecha. de las exportaciones respec
tivM.

Los paises de orIgen de la mercancía a importar oon fran
quicia arancelaria serán todos aquellos oon los que E6paña. man~
tiene relaciones comercisles normales,

Para obtener la licencia de impOrtación con franquicia, los
beneficiarios deberán justificar. mediante la oportma eertlflca
ción; que se han exportado le.s mercanclas corr~pOndientesa la
reposición pedida.

En. todo caso. en las solicitudes de importa.ción deberán cons
tar la fecha. de ~& presente Orden. que autoriza el régimen <re
reposición y la del Ministerio de Hacienda, :por la que se otor
ga 1ft franqt;.icia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a. importar con franquieia a
que <len derecho las exportaciones realizadas, podrán ser acu.
muladas, en todo o en pa:rte. sin más límH-adón que el cumpli~
mient.o del plazo para solicitarla.'>.

6." Se otorga esta concesión por un período de cinco años,
contado a partir de la fecha de su publicadón en el «Boletín
Oficial del Estado». '

No obstante. las exportaciones que se hayan efeduado desdJE:
el 26 de febrero de 1970 hasta la aludida fecha. darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previs
tos eH la norma 12.-2. a). de las 'COntenidas en la orden minis
tErial de 15 de marzo de 1963 hrSoletín OIiciEel del Estado»
del 16;, Para estas exportaciones el plazo de un año para soH:.
el-tal' la importación OlIllenzara, a contarse desde la fecha de
Publicación de esta: Ot"den en el <<l301etín Oficial del Estado».

7.° La coneeslón caducará de modo automático si en el tér.
mino de dos afies, contados 3. partir de su pú'blicación en el
«Boletín Oficial del Estado», no se hUbiere realiZado ninguna
exportación al amparo de 18 misma.

8.° La: Dirección General de Aduanas. dentro de .su oompe
teneía, adoptai"á. las medidas que considere oportunas respecto a.
la. .correcta aplica.ción del régimen de repo$1ciÓr., que .se ooncede.


